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Con el obieto de formar cón la mayor exactitud posible, y cuando el Gobierno de 
Q b-naa à bien disponer, e reparlimienlo de la quinfa para el pres nte^ ano, he 
creiîlo oportuno ins.-rtar á continuación d adjunto estado que demuestra: 1 '^s mo- 

f.uinuA snrieados vn Abril del año ultimo según aparece de lasadas queobran ™ â e Silrno! 2 ’ deducidos por rail, ¡dos y%aS rl artículo 75 do la Ley y 

5 " los nue à coda pueblo le quedan para suirir el cupo según el que .mí designe a a 
nrnriima- á fin de que los Wunlaraientos ó parliculares que tuvieren que hæ-er a - 
Suna eclamac^ equivocación involuntaria que baya podido cometerse la verw 
fiqúvn en JíprSo término de 15 días. Logroño 8 de Pobrero de 18.7 =/.ra,i«sco 

Paez de la Cadena.
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Aifaro. . . • • • • 
Aldeanneva de Pbro... • ;
Pinçon de Coto. ... •

PARTIDO DE ARNEDO

Arnedilioÿ Aldea.
Ariiedo.,..........................
Peryasa . • .
Cor era..............................
Pnciso y Aldeas. ■
Jïerce..............................
Afnnilla y A Ideas.
Ccon y A Ideas . .•
Poyales y Aldeas . 
Prej'áno. . - • . . .
Qïiel. . • • • • •
Pedal . • • •
Pobres y ildeas. .
Cta. Palalia baj’era.. 
'Tudelilla., .. . y • 
Tnrrañyun. ■. • <
Villar de Arnedo . . • 
Villarroya- •...............
Zarzosa. . . . • •

PARTinO DECALAflORRA

Alcanadre........................
Ausejo. ..............................
Autol............................ .....
Calahorra. ... * •
Pradejón. . . . ' •

PARTIDO DE GERYERA.
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Abalas . ... ?
A nyan daña y\ Oreca.
Priñas. . . . . • ' • 
Priones ....-• 
Casa la Peina.
Castañares de Pioja .
Cellóriyo^. . , . ■ ‘ 
Cihuri. .... » 
Cntzciirrita .... : 
Poncea y^ Arcefoncea. . 
Ponzaleche y Vzllaseca.
Gimileo ...••! f 
JTaro. ...... 
Ochan dar i.........................
Ollauri . . , • • 
Pinas.
Podezno........................ *
Cajazarra. , . . • • 
Can Asensio
Can Vicente y Aldeas. .
Piryo............................  '
T^eniana. , . . ï. •

Villalba . . . ,
Zarraton . . • . -

PARTIDODE LOGROÑO.

A^oncillo , j

Alielda . , . .
Alherite, .
Arrnial. . - ..
Cenicero. . ,
ClaT^ifo.
Collado y Aldeas 
Paraca. . , , 
Pntrena. . -- .
Pîienmaÿor. , 
Hornos . ■ 
Juiera ^Aldeas. . 
La^ii/nilla y barrio 
Lardero. . . . 
Lei^a de PioHe^a. 
Loaroko y barrios.
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Jf/edranó . . ...
Halda i Islallana. . । *. 
Havarrete . ..... 
Pirajlecha. . . ,.4. • 

So/aela. , . . •
Soriano. '. ...
Cotés. •
Vi^nerd y Aldeas^. ' . ■ • 
yillanteMana . . .
Z empano y Villanueifa.
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2
PARtlDODE NAGERA.

Âl^esamo ■ . . . . 
leson . ■....................

Anjutano. . .
Aren zana de abajo.
Arenza^ia de arriba. . ;
Az<^ra..............................
JSadaran. . . . , . 
F años de Fio tovia. .
Ferceo -'J" . . . . ■s-,

Fezares. ' . . . . \
Fobadilla. . . .
Frieba.. . ... . 
Camprovin. ». ■. ■. . ■.
Canale^. . . . .. ¿
Canillé '. . . : . . t;-

Cañag . . . . . i

Cárdenas y Maáane.^. 
Castreriejo. .
Cordovin, ?.
JLormilla: ^ . . . •.
fformilleja . . 
Jduércanos . 
Ledesma. 
Jl/ansilla. . 
jl/atute. . .

•i*

djágera. . b 
Pedroso.. . . . . ¿ . 
Ean ATil^oin de la CágoUa. . 
Fanta Cadorna . . .
Torrecilla sobre Alesanco. . 
Trido. . . . . . . .. 
Uruñuela. . ......
Ventosa ,
Ventrosa. ........................
Villar de Torre........................
Villar ejo.
Villar elago. .' .
Villar er^..............................
Viniegror-de Abajo. . 
ViníegroiAe Arriba .

PARTIDO DE Sto DOMINGO

Fañares'"...............................
F años de Pioja  
Cidamon g Tdegueruela.. 
Cirueña-g Ciriñuela. . . 
Fzcarag^g aldeas . . . . 
Crañon j ,
Lderriasir^.............................
JLerramitluri g Velasco .
Leira d..............................
Manzai^res g Gallinero de

Piojd'..............................
Ojacastrjo g aldeas. 
Pazuenggs g aldeas. . 
Fan Jfi'uán de Te cor a. . 
Fto. Po^ítingo de la Calzada. 

» Fantur de ..................................  
, Fanturdfjo . ... ^ .

TormanTps................................
Valgañan g Anguta. . . 
Villalobar................................. 
Villar ta Quintana g Quinta— 

nar dç. Pioja. . . . .
ZorraqíF')i . . . . • .

PAIlTIlfo DE TOERECILLA 
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Alde<s¡nera de cameros . 
Almarza y Firarellosa. . 
Cabezon de Cameros.]. . 
JLornillos Valdeosera. . 
LTorti^osa oldeasl . 
Jalon  
Laguna de Cameros.\ 
La Fantg g aldeas 
Luezas'. . . .... 
Lumbreras glaldeas . . 
dfJoniaho de Cameros 
ALuro de Cameros’. 
dVestares. . . . . 
djiera g aldeas. . . 
Pradillo. ...... 
Fasillp (elj  
Fabajiera . . .
iScol 'Foman g aldeas 
/Solo g Jreguajantes. . 
Jerroba . . . . .
Jorrecilla de ^Cameros. . 
Torre de Cameros. . 
Tarreyiuña.g ¿arriba. , . 
Túeviggúo.r,^^ T .
Villañaierct de- Cameros g]al 

deas, i- . . . .
Villoslada. . . . .
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Habiendo sitio robadas de la Iglesia 
parroquial de Fuenmayor en la noche del 
4 del c-n lente mes los «fect s y alhajas 
que á continuai'ioti se espresan; encargo 
á los Alcaldes, Guardia civil y’empleados 
del ramo de vigilancia que por' todos los 
medios que les sugiera’gsu celo procuren 
descubrir algún indicio que conduzca á 
encontrar los autores de este atentado, y 
caso de ser habidos los remitirán á mi 
disposición á los efectos que correspondan. 
Logroño'9 de Febrero de 1837.—Fran
cisco Paez de la Cadena

Alhajas robadas

) Un cáliz de Plata con molduras, supa 
• lena y-cucharilla. Otro raliz liso su pa

tena y cu. harilla de plata Ot o con filete 
en la copa, su patena y < ucharilla tam
bién de plata. Otro dH pie de metal blan
co, su paiena y cucharilla de plata. Un 

; incensario de pl^ta. Una custodia de pla
ta dorada, con rayos y su cruz, y en ella 
el Santísimo. Un copon de plata. Un por
ta-biatico, también de pbita. Un relica
rio y 1res pare.s de vinageras de plata. 
La cruz parroquial, seis candeleros gran
des y un cristo de plaqué y vanos relica
rios pequeños.

Efectos.

Catorce albas. Tres cingulos de seda v 
dos de hilo.

’ Habiéndose perdido por el conductor 
de la coj respondeiici.i pública al anoche
cer del dia 4 del corriente mes en el trán
sito de. la villa de Cenicero á la de Fuen- 
mayor la valija que encerraba la dirijida
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lisíaifo gue mahi/ esín el precio tnedio oue han tehído lo^ frn/nt 'de esta ^ovmcia durante los quince últiaiL dias dél mes de Enero Lteriar. necesidad en los principales mercados
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á esta última villa; encargo á los Alcal
des, Guardia civil y demás habitantes de 
esia provincia, quesi se, hallaren dicha va- 
,11/a la enl eguen al Alcalde de .-Fuenma
yor. Logroño 7 de Febrem de“ 1837 — 
Francisco Paez de la Cadena.

Debbmdo iiurey r en todo el pr, sente 
mes en 1 íes re ía de Ha Luda Pública 
de esia provincia el imp ríe de las cédu
las do vecindad esp didas para- el ano 
actual; encargo á los .VIcaldiS de la mis
ma que desde el oia 13 al 20 inclusive de
leguen peí Sanas que’ se preseiiien en es
te Gobieino á practicar la liquidación 
oportuna. Logroño 7^de Febrero de 1867.

Francisco Paez de la Cadena.

Mercados.
¿i

TRIGO

Faneg a
Rs. vn.

CEBAÜ.\.

Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega.
Rs. vn.

Alfaro; .....
Arued¿..............................
Calahorra.............................
Cervera del Rhr Alliama
Haro.\;..............................
Logrofíp^..............................
Nágera ..............................
Sto. Domingo do Laca izad a.
Torrecilla oe Cameros.

66
80
79
74
68
77
74
68
78

36
36
36
36
36
36
34
33
38

4.8 
4-8

» 
58 
4? 
42 
30

19
12 
'17

Maíz.

F.inCga., 
Rs. vn.

Garban - 
z os.

\rroba 
Rs. Vn.

Arroz.

Arroba' 
Rs. vn.

32 36 32
“ » 38 ■ 34
28 36 36
44 43 34 •

39 • 34
55 37 37

» 28 32 ■
» 40 '32

40 21 32

16
14
14
24
19

Logroño 7 dt Febrero de 1857.

.. Vino . 

‘<^á niara, 
Ró/vn. •

C.ALDQS. — ^CAR -ES

Aguar
diente.

Ac ile. Vaca. Carnero.
i.anta i'a. Cántara. Libra i tiraRs. vn. Ks. vn. cuartos. cuartos

70 60 11 14
64 60 13 16
66 ’ 64 lo 15
70 60 16 20
50 64 12 14
76 70 14 »
60 64 13 13
78 60 14 16
70 -- ¿ 66 14 ))

rojNo
Libra, 

cuartos

22
' 18

22
26
26
23
26
26
22

El Gobernador, Francisco Paez de lü Cadena.

HIHlST8A0fl.l PWTO k koi u 
p im

de la provincia de Logroño.
En el dia 1 .“ del actual ha vencido el 

plazo para el pago de las contribuciones 
1-riiloiial é industrial y de comerpip cor
respondientes al prime lümesire’ del cor
riente año; y d-sdcaquella f cha es consi
guiente qu - los Ayuntamientos de la pro- 
vini ia qu tienen a su cargo la recauda
ción de las mism .s, se halhrán ocuipados 
en las operaciones de cobranza,.£u termi
nas que dentro d I corriënlê mes ingresa- 
lan su impoi le en la lesori'ria de la mis
ma con arreglo á lo dispuesto en Reaï or
den de 3 del próximo pasado poblica.la en 
este periódico oficial núm. 4 deOdel mis
mo.

Igualmente debe hacerse efectivo en Te
sorería en el p..’esente mes el importe, d 1 
Irlmesire por la contribución d copsuinos 
conforme á la Real instrucción de 24 de 
Diciembre úlümn publicada en este pe
riódico oficial núms l.“, 2 “ y 3 “ del cor
riente año, y la Administración espera asi 
mismo que todos los Ayuntamientos.de la 
provincia se apresurarán á .verificarlo an 
tes del dia 28 del actual, de tal stíerte que 
para 1 o dei mes iom dialo se hallen s 1- 
ventes con la Hace nda pública y la evi
ten el disgus’o de t.mer que apelar á me
didas coactivas para la realización de sus 
descubiertos Logroño 8 de Febrero de 
1837 —Diego Fçrnandçz Segura,

Se halla vacan te .la plaza de. Barbero san
grador de e4a .Villa con la iotacion de 5 
reales diarios cobrados mensualmente de 
fondos municipales y además lo que pro
duce la resura de lo.s que se afeitan ©n sus - 
casas Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el término de treinta dias 
Anguiano 4 de Febrero de 1837.— El AI- 
caldá3 Leandro Rueda-V;• 4'^ úkvV.

(Fsíe número se compone de una áoja J

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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